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PAN, PRI y PRD armarán su reforma electoral; 
buscan regular mañaneras de AMLO 

 
 

La alianza entre PAN, PRI y PRD prepara una iniciativa de reforma electoral, la cual planteará la segunda vuelta 

electoral para elegir al presidente, sanciones a quienes usen programas sociales y regulación de las conferencias 

mañaneras del presidente Andrés Manuel López Obrador en tiempos de elecciones. 

A su vez, el presidente del PRI, Alejandro Moreno, señaló que defenderán al INE, pues la iniciativa del 

presidente pretende sustituir el INE por otro organismo, el Instituto Nacional de Elecciones y Consultas. 

“Ahora vamos a defender al INE y vamos por una reforma electoral ciudadana, que fortalezca las instituciones 

democráticas, el sistema de partidos y la representación. La reforma electoral vendrá de la coalición Va por 

México y de la ciudadanía, de aquí saldrá una reforma”, enfatizó. 

Además, mencionó que la campaña de Morena contra los legisladores que rechazaron la reforma eléctrica del 

gobierno federal es una amenaza manifiesta contra todas las personas que se atreven a alzar la voz contra el 

“gobierno corrupto, autoritario y represor”, señaló Moreno frente a las fotos de legisladores, consejeros, 

ministros, magistrados, periodistas y activistas, quienes dijo, su único pecado fue alzar la voz y no pensar como 

el presidente, lo que ha ocasionado linchamientos públicos”. 

https://www.forbes.com.mx/pan-pri-y-prd-armaran-su-reforma-electoral-buscan-regular-mananeras-de-amlo/ 

 

https://www.forbes.com.mx/pan-pri-y-prd-armaran-su-reforma-electoral-buscan-regular-mananeras-de-amlo/
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Va por México propondrá una contrarreforma electoral para detener “el dardo 

envenenado” de Morena contra el INE 

 Marko Cortés, líder del Partido Acción Nacional (PAN); Alejandro Moreno, del Partido Revolucionario 

Institucional (PRI) y Jesús Zambrano, del Partido de la Revolución Democrática (PRD), que conforman la 

coalición Va por México, anunciaron que unificarán sus propuestas para presentar una contrarreforma 

electoral y detener “el dardo envenenado” de Morena contra el INE. 

En una conferencia de prensa conjunta, Marko Cortés acusó que la propuesta del presidente Andrés 

Manuel López Obrador es un acto más del circo de Morena. “Para nosotros la propuesta electoral es un 

dardo envenenado en contra del INE, la libertad y la democracia”, aseguró Cortés. 

Cortés informó que “frente a la puntada del gobierno” de una reforma electoral, cada uno de sus 

partidos están presentando sus propias propuestas con las que buscarán general una contrarreforma a 

la del presidente. 

Dentro de los temas tratados por los dirigentes para incluir en su contrarreforma, se incluye: 

Impulsar una segunda vuelta electoral para presidente 

Eliminar la sobre presentación en la Cámara de Diputados y el transfuguismo  

Elecciones primarias constitucionales organizadas por el INE el mismo día para todos los partidos 

Prohibición total con sanciones graves a quienes usen electoralmente los programas sociales o 

amenacen a la gente con quitárselo 

Nulidad electoral en casos donde participe la delincuencia organizada 

Regulación de conferencias mañaneras del presidente López Obrador en tiempos electorales 

Los líderes opositores aseguraron que no permitirán retrocesos y autoritarismos ni que en México todo 

sea decidido por un solo hombre, refiriéndose al presidente López Obrador. Alejandro Moreno, líder 

del PRI, aseguró que Morena está mostrando el ADN de los dictadores que estigmatizan y tachan de 

reaccionarios a quienes no respaldan sus eventos. 

https://latinus.us/2022/05/02/va-por-mexico-propondra-una-contrarreforma-electoral-para-detener-

dardo-envenenado-morena-contra-ine/ 

https://latinus.us/2022/05/02/va-por-mexico-propondra-una-contrarreforma-electoral-para-detener-dardo-envenenado-morena-contra-ine/
https://latinus.us/2022/05/02/va-por-mexico-propondra-una-contrarreforma-electoral-para-detener-dardo-envenenado-morena-contra-ine/
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Va por México denunciará “persecución política” en contra de oposición ante CIDH y la 

OEA 

Los partidos de oposición del PRI, PAN y PRD, “Va por México”, denunciaron que hay una campaña de 

persecución política en contra de sus diputados y la ciudadanía que no está a favor de las iniciativas de 

Morena y del presidente Andrés Manuel López Obrador.  

“Estamos aquí para denunciar la campaña de persecución política de odio, de terror y de violencia con 

la que Morena pretende intimidar a cualquiera que no esté a favor de sus iniciativas o proyectos”, 

indicó Alejandro Moreno, presidente del Comité Ejecutivo Nacional del PRI. 

En tanto, Jesús Zambrano, dirigente del PRD, señaló que presentarán denuncias ante instancias 

internacionales como la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) y la Organización de 

los Estados Americanos (OEA).   

“Recurriremos a CIDH, OEA y órganos que tengan que ver con las libertades y defensa de los derechos 

humanos”, detalló.  

Por su parte, Alito Moreno indicó que hay una “amenaza manifiesta” contra todas las personas, 

mujeres y hombres que se atreven a alzar la voz de este “gobierno corrupto, autoritario y represor”, 

dijo. Denunció que se han abierto investigaciones, además de que los han llamado “traidores a la 

patria”.  

Asimismo, se lanzó contra el dirigente de Morena, Mario Delgado, a quien calificó como “un tipo 

irresponsable”: “Es un delincuente electoral confeso y se atreve a promover una consulta para 

enjuiciar a nuestros diputados, llamándolos traidores a la patria”. 

https://politico.mx/va-por-mexico-denunciara-persecucion-politica-en-contra-de-oposicion-ante-cidh-

y-la-oea 

https://politico.mx/va-por-mexico-denunciara-persecucion-politica-en-contra-de-oposicion-ante-cidh-y-la-oea
https://politico.mx/va-por-mexico-denunciara-persecucion-politica-en-contra-de-oposicion-ante-cidh-y-la-oea
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Félix	Salgado	organiza	una	caravana	en	apoyo	a	la	Reforma	
Electoral	

El	senador	de	Morena,	Félix	Salgado	Macedonio,	encabezó	una	caravana	que	se	dirige	a	la	Ciudad	de	
México	para	apoyar	la	Reforma	Electoral,	la	manifestación	se	hará	afuera	de	la	Cámara	de	Diputados.	

https://drive.google.com/file/d/1n0vP4v89kI9-DuPSYMfubvWjTVxVE6O3/view	
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Entrevista	/	Horacio	Duarte	(Titular	de	la	Agencia	Nacional	de	
Aduanas	de	México)	

“La	Reforma	Electoral	del	presidente	Andrés	Manuel	López	Obrador	no	es	una	imposición	del	Gobierno,	
sino	que	es	un	saque	inicial	para	que	los	legisladores	construyan	y	enriquezcan	el	documento.	Es	una	
reforma	que	el	propio	Presidente	dijo	que	está	sujeta	al	debate	público	y	al	escrutinio,	y	evidentemente	
a	lo	que	los	partidos	definan	en	la	Cámara	de	Diputados.	Yo	espero	que	sea	una	reforma	que	marque	un	
antes	y	un	después”.	

https://drive.google.com/file/d/1iqPXNuySPHlUkpdHlIJCiERha9MOJ-Sr/view	

	



		

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 03/05/2022 LEGISLATIVO 

Félix	Salgado	entrega	en	la	Cámara	de	Diputados	solicitud	de	
juicio	político	contra	consejeros	del	INE		

El	senador	Félix	Salgado	Macedonio	permaneció	en	una	casa	de	campaña,	acaba	de	concluir	un	mitin	en	
este	templete	que	tiene	enfrente	de	la	Cámara	de	Diputados,	supuestamente	en	la	entrada	principal	de	
este	Recinto	Legislativo,	a	las	9:15	ingresó	con	tres	hombres	y	tres	mujeres,	todos	ellos	representantes	
de	diferentes	regiones	del	estado	de	Guerrero	para	entregar	el	documento	donde	se	da	el	apoyo	total	a	
la	Reforma	Electoral	enviada	por	el	presidente	Andrés	Manuel	López	Obrador	y	hay	que	destacar	que	
también	se	dio	un	documento	más	donde	pide	el	juicio	político	en	contra	de	los	consejeros	electorales,	
Lorenzo	Córdoba,	Ciro	Murayama,	todos	ellos;	luego	de	que	le	negaron	la	posibilidad	de	contender	por	
el	gobierno	del	estado	de	Guerrero.	

https://drive.google.com/file/d/1lXuq9HwGj7BgOysuUjmOzFozgzuUTE16/view	
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"¡Qué se vayan!”: Félix Salgado Macedonio pide juicio político para consejeros del INE 

por cancelarle candidatura 

El senador con licencia, Félix Salgado Macedonio, entregó este lunes, ante la Cámara de Diputados, una 

solicitud de juicio político contra los consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE) que votaron a 

favor de cancelar su candidatura a la gubernatura de Guerrero. 

Salgado Macedonio presentó la solicitud luego de que este domingo se manifestó afuera del recinto 

legislativo de San Lázaro, acompañado por decenas de simpatizantes con quienes instaló casas de 

campaña en donde pasaron la noche. 

El legislador guerrerense sostuvo que existen elementos suficientes para proceder en contra de los 

consejeros y separarlos del cargo. 

"No hay ningún elemento para que las y los diputados nos digan que no. Está bien fundamentado y va 

a proceder el juicio político contra estos señores y muy probablemente penal", aseguró. 

La petición de juicio político solicitada va en contra del consejero presidente del INE, Lorenzo Córdova, 

y los consejeros Ciro Murayama, Dania Ravel, Claudia Zavala, Jaime Rivera y Carla Humphrey. 

Asimismo, informó que la Reforma Electoral tiene todo su respaldo, a fin de que desaparezca el INE. 

"¡Qué se vayan!, ¡Fuera, fuera, fuera!", "Va a caer, va a caer, el INE va a caer", fueron algunas de las 

consignas que gritó junto con sus seguidores. 

"Esto puede ser un hecho sin precedentes en la historia democrática de México. Ellos hicieron lo que 

quisieron y les ordenaron violando la ley", señaló. 

El senador sostuvo que "pese a las malas decisiones que han tomado", las diputadas y los diputados de 

oposición "tienen derecho a reivindicarse con la votación de esta reforma, para definir si están o no a 

favor del pueblo". 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/felix-salgado-macedonio-pide-juicio-politico-para-consejeros-

del-ine-por-cancelarle-candidatura 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/felix-salgado-macedonio-pide-juicio-politico-para-consejeros-del-ine-por-cancelarle-candidatura
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/felix-salgado-macedonio-pide-juicio-politico-para-consejeros-del-ine-por-cancelarle-candidatura
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03/05/2022 LEGISLATIVO 

Reforma electoral, sin diálogo con oposición y premisas erróneas: Córdova 

El consejero presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), Lorenzo Córdova, acusó que la reforma 

electoral propuesta por el gobierno federal es la primera unilateral, sin análisis y diálogo con la 

oposición, y que parte de una premisa errónea, el discurso de acabar con los fraudes electorales que ya 

no existen en México y la participación de personas muertas que, lamentó, ya no votan, pero sí firman. 

“Todas las reformas electorales han sido demandadas por la oposición y construidas desde el gobierno 

junto con la oposición. No ha habido ninguna reforma, hasta esta última, que ha sido presentada 

unilateralmente, es más, todas las reformas electorales en México han surgido de un proceso de 

diagnóstico, análisis, negociación antes de que se presentara la iniciativa, ¡todas! 

"Llama la atención que hoy se presente una iniciativa que ni fue procesada políticamente, ni fue 

consensuada, ni recoge la pluralidad de puntos de vista que de la materia hay.  

"Se puede decir que es el punto de partida para la discusión, está bien, qué bueno que ya tenemos al 

menos un texto donde se puntualizan los puntos del gobierno, hace dos semanas era pura 

especulación, quién sabe qué dice el señor Presidente cuando habla de la necesidad de una reforma 

para que no haya fraudes; hoy ya lo sabemos, pero si sigue la lógica de lo que dijo el presidente de la 

Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, que hace un año dijo que 'ya cambiaron las cosas, era 

tiempo de volver a pensar que las elecciones volvieran al control de la Secretaría de Gobernación', si 

esa es la lógica, tenemos un problema”. 

Durante su participación en el foro de la UNAM “Agenda electoral: revocación de mandato y ¿posible 

reforma?”, Córdova Vianello dio por primera vez una extensa opinión sobre la propuesta de la reforma 

electoral presentada por el presidente Andrés Manuel López Obrador en donde lanzó varias críticas, 

entre ellas que “si el interés principal es ‘porque traigo atravesado al INE desde hace no sé cuánto’, 

pues algo va a salir mal”. 

El consejero presidente destacó que es un error si la reforma parte de la premisa de querer solucionar 

lo que ya no existe, como los fraudes electorales que sólo están en el imaginario de los malos 

perdedores. 

https://www.milenio.com/politica/reforma-electoral-dialogo-oposicion-premisas-erroneas-ine 

https://www.milenio.com/politica/reforma-electoral-dialogo-oposicion-premisas-erroneas-ine
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Félix Salgado quiere juicio político para 
consejeros del INE por quitarla candidatura 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El senador con licencia y excandidato a gobernador por Morena, Félix Salgado Macedonio, ratificó su solicitud 

de juicio político en contra de seis consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE) por haberle negado la 

candidatura en Guerrero en 2021. 

El morenista acampó a las afueras de la Cámara de Diputados desde anoche, donde se manifestó a favor de la 

reforma político-electoral del presidente Andrés Manuel López Obrador, la cual llegó la semana pasada a San 

Lázaro. 

Y esta mañana, el senador acudió, en compañía de Mario Delgado, a la Dirección General de Asuntos Jurídicos 

de la Cámara alta para ratificar la denuncia de juicio político contra el consejero presidente del INE, Lorenzo 

Córdova, así como contra los consejeros Ciro Murayama, Carla Humphrey, Dania Paola Ravel, Jaime Rivera y 

Claudia Zavala. 

https://www.forbes.com.mx/felix-salgado-quiere-juicio-politico-para-consejeros-del-ine-por-quitarla-

candidatura/ 

 

https://www.forbes.com.mx/felix-salgado-quiere-juicio-politico-para-consejeros-del-ine-por-quitarla-candidatura/
https://www.forbes.com.mx/felix-salgado-quiere-juicio-politico-para-consejeros-del-ine-por-quitarla-candidatura/
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De diputados plurinominales, 3 de cada 10 iniciativas 

presentadas ante el pleno 

 
 
Hasta la tercera parte de las iniciativas que son presentadas ante el pleno por los diputados federales 
por Chihuahua son de plurinominales. De acuerdo con el apartado de estadísticas de la Cámara de 
Diputados, los legisladores de la entidad han presentado 62 iniciativas como promoventes 

 

https://nortedigital.mx/de-diputados-plurinominales-3-de-cada-10-iniciativas-presentadas-ante-el-

pleno/ 

 

 

 

 

 

 

https://www.facebook.com/camaradediputados
https://nortedigital.mx/de-diputados-plurinominales-3-de-cada-10-iniciativas-presentadas-ante-el-pleno/
https://nortedigital.mx/de-diputados-plurinominales-3-de-cada-10-iniciativas-presentadas-ante-el-pleno/
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El presidente nacional de Morena, Mario Delgado, señala que el caso de Félix Salgado “es 
uno de los más vergonzosos en la historia de la democracia en México” 

Nota N°. 2591 

 

Félix Salgado Macedonio presenta y ratifica denuncia de juicio político contra consejeros y 
consejeras del INE 

 

El presidente nacional de Morena, Mario Delgado, señala que el caso de Félix Salgado “es uno de los 
más vergonzosos en la historia de la democracia en México” 

Se presenta un documento firmado por 505 guerrerenses en apoyo a la reforma política-electoral 
propuesta por el Ejecutivo, informa el senador con licencia 

  

Palacio Legislativo, 02-05-2022 (Notilegis).– El senador con licencia Félix Salgado Macedonio, 
acompañado del presidente nacional de Morena, Mario Delgado Carrillo, presentó ante la Cámara de 
Diputados una denuncia de juicio político, misma que ratificó, contra consejeros y consejeras del 
Instituto Nacional Electoral (INE), por lo ocurrido en el pasado proceso electoral donde se le retiró la 
candidatura por Morena a gobernador de Guerrero. 

 

En declaraciones a la prensa, señaló que la denuncia versa sobre el abuso y excesos en el ejercicio 
de sus facultades como servidores públicos, que violaron el marco jurídico y el derecho de un ciudadano 
a ser votado. 
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“Hago pleno uso de mis derechos como ciudadano mexicano, acreditado con mi credencial de elector, 
he venido a poner esta denuncia; ya se ratificó y turnó a la comisión correspondiente para que analicen 
la procedencia o no de la denuncia”, comentó. 

Dijo que la solicitud se presenta porque los consejeros “tuvieron excesos en su determinación”, no 
como una venganza, por lo que se busca obtener una respuesta jurídica, no política. 

“Es conforme a la ley, conforme a derecho. No es nada de venganza; ellos actuaron como consideraron 
que tenían que actuar, y yo actué como considero que debo de actuar”, agregó. 

Asimismo, Salgado Macedonio informó que, junto a un contingente de guerrerenses, también presentó 
un documento, firmado por 505 ciudadanos, que apoya la iniciativa de reforma constitucional en materia 
política-electoral que envío el titular del Ejecutivo a la Cámara de Diputados. 

“El INE ya perdió toda credibilidad, ya actúa sin congruencia; es incongruente y abusivo” sentenció. 

Por su parte, Mario Delgado subrayó que el caso de Félix Salgado “es uno de los más vergonzosos en 
la historia de la democracia en México, porque violó los derechos políticos fundamentales establecidos 
en la Constitución”. 

“Por eso Félix viene a poner esta denuncia de juicio político, pero también un documento donde el 
pueblo de Guerrero está apoyando la reforma electoral de nuestro presidente Andrés Manuel López 
Obrador, y estamos exhortando a los diputados a que se apruebe”, concluyó. 

En la denuncia de juicio político de Salgado Macedonio se señala a las consejeras y los consejeros 
Lorenzo Córdova Vianello, Ciro Murayama Rendón, Carla Astrid Humphrey Jordán, Dania Paola Ravel 
Cuevas, Jaime Rivera Velázquez y Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 

* * * 
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https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/notilegis/felix-salgado-macedonio-presenta-
y-ratifica-denuncia-de-juicio-politico-contra-consejeros-y-consejeras-del-ine#gsc.tab=0	
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Diputados anuncia parlamento abierto para Código de Procedimientos Civiles y 

Familiares 

El Grupo de Trabajo de Justicia Cotidiana, que coordina la diputada de Morena, Aleida Alavez, prevé 

realizar foros de parlamento abierto en julio y agosto, a fin de analizar la propuesta para expedir el 

Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, y adecuar las leyes generales y federales que 

se requieran.  

Al presentar el plan de trabajo del Grupo, Alavez dijo que se buscará trabajar con el Senado para llevar 

a cabo una deliberación conjunta y buscar una manera más idónea de trazar la ruta para la 

construcción de esta propuesta. 

El objetivo del grupo es analizar y redactar, con base en la normatividad constitucional y convencional, 

un cuerpo normativo que propicie claridad en conceptos y procedimientos, para que los gobernados e 

instituciones responsables de su ejecución accedan a una impartición de justicia pronta y expedita con 

los más altos estándares de derechos humanos. 

Además, fortalecer temas que impliquen beneficios directos a la mayoría y sean atendibles por las 

instituciones del Estado; incorporar principios pro persona y de sensibilidad a las diferencias, para que 

los gobernados, independientemente de su condición económica, política y social, puedan acceder a la 

justicia. 

Expresó que el objetivo es atender la omisión legislativa a un mandato constitucional como resolución 

judicial que ordena la emisión del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, respecto de 

la reforma constitucional publicada el 15 de septiembre de 2017 en materia de justicia cotidiana. 

Explicó que esa reforma modificó el primer párrafo del artículo 16, adicionó un párrafo tercero al 

artículo 17, y la fracción XXX, del artículo 73, en materia procesal civil y familiar. 

Por lo que hace a los preceptos 16 y 17, un segundo artículo transitorio establece que las reformas 

entrarán en vigor a los 180 días naturales siguientes al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación y que, en los casos en que se requiera, el Congreso de la Unión y las Legislaturas de las 

entidades federativas deberán adecuar a las modificaciones en cuestión, respectivamente, las leyes 

generales y las leyes federales, así como las leyes de las entidades federativas. 

https://www.milenio.com/politica/anuncian-parlamento-abierto-codigo-procedimientos-civiles 

https://www.milenio.com/politica/anuncian-parlamento-abierto-codigo-procedimientos-civiles
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Es tiempo de pasar de una democracia representativa a 

una democracia participativa: Leonel Godoy 

El diputado federal de MORENA, Leonel Godoy Rangel señaló que impulsarán la reforma política que 

tanto necesita México. 

En entrevista, el vicecoordinador de los diputados de MORENA, indicó que es tiempo de pasar de una 

democracia representativa a una democracia participativa 

Godoy Rangel, reiteró que seguirán impulsando las reformas que necesite México como lo indicó el 

presidente Andrés Manuel López Obrador 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,102735/titulo,Es%20tiempo%20de%20pasar%20de%

20una%20democracia%20representativa%20a%20una%20democracia%20participativa:%20Leonel%20

Godoy%20/ 

 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,102735/titulo,Es%20tiempo%20de%20pasar%20de%20una%20democracia%20representativa%20a%20una%20democracia%20participativa:%20Leonel%20Godoy%20/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,102735/titulo,Es%20tiempo%20de%20pasar%20de%20una%20democracia%20representativa%20a%20una%20democracia%20participativa:%20Leonel%20Godoy%20/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,102735/titulo,Es%20tiempo%20de%20pasar%20de%20una%20democracia%20representativa%20a%20una%20democracia%20participativa:%20Leonel%20Godoy%20/
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Anuncian Parlamento Abierto para analizar la creación del 
Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares 

 
El Grupo de Trabajo de Justicia Cotidiana, que coordina la diputada Aleida Alavéz Ruiz (Morena), prevé 

realizar foros de Parlamento Abierto en julio y agosto, a fin de analizar la propuesta para expedir el 

Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, y adecuar las leyes generales y federales que 

así lo requieran. 

 

https://edomexaldia.com/anuncian-parlamento-abierto-para-analizar-la-creacion-del-codigo-nacional-de-procedimientos-
civiles-y-familiares/ 
 
 
 
 
 
 

https://edomexaldia.com/anuncian-parlamento-abierto-para-analizar-la-creacion-del-codigo-nacional-de-procedimientos-civiles-y-familiares/
https://edomexaldia.com/anuncian-parlamento-abierto-para-analizar-la-creacion-del-codigo-nacional-de-procedimientos-civiles-y-familiares/
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Anuncian Parlamento Abierto para analizar la creación del 
Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares 

 
El Grupo de Trabajo de Justicia Cotidiana, que coordina la diputada Aleida Alavéz Ruiz (Morena), prevé 

realizar foros de Parlamento Abierto en julio y agosto, a fin de analizar la propuesta para expedir el 

Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, y adecuar las leyes generales y federales que 

así lo requieran. 

 

https://hojaderutadigital.mx/anuncian-parlamento-abierto-para-analizar-la-creacion-del-codigo-nacional-de-procedimientos-

civiles-y-familiares/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/anuncian-parlamento-abierto-para-analizar-la-creacion-del-codigo-nacional-de-procedimientos-civiles-y-familiares/
https://hojaderutadigital.mx/anuncian-parlamento-abierto-para-analizar-la-creacion-del-codigo-nacional-de-procedimientos-civiles-y-familiares/


		

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

9 03/05/2022 LEGISLATIVO 

	

	



PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

03/05/2022 LEGISLATIVO 

Morena inicia movilizaciones por reforma electoral 

Morena iniciará una movilización nacional para impulsar la aprobación de la reforma electoral y a 

partir de esta semana iniciarán la recolección de firmas para respaldar la denuncia penal contra los 

diputados federales que rechazaron la iniciativa de reforma eléctrica del presidente Andrés Manuel 

López Obrador. 

El líder nacional Mario Delgado Carrillo, acudió a la manifestación que simpatizantes traídos desde el 

estado de Guerrero por Félix Salgado Macedonio, realizaron afuera de la Cámara de Diputados, ahí 

reconoció que los morenistas de aquella entidad les estén “poniendo el ejemplo” de la movilización 

ciudadana para respaldar las iniciativas presidenciales. 

Advirtió que la reforma electoral presentada por López Obrador busca consolidar la transformación en 

el país y garantizar que la ciudadanía viva en una verdadera democracia, por ello dijo, es que siguiendo 

el ejemplo de Salgado Macedonio y los guerrerenses, empezarán una movilización nacional en defensa 

de esta propuesta legislativa. 

Pero además dijo Delgado Carrillo, también se tiene que hacer cumplir la ley y por ello es que iniciarán 

la recolección de firmas ciudadanas para respaldar la denuncia penal que presentarán contra los 

diputados que a su juicio, cometieron traición a la patria. 

Por su parte, Félix Salgado Macedonio, ex aspirante al gobierno de Guerrero, presentó una denuncia 

en contra de siete consejeros electorales por abuso en su ejercicio como servidores públicos ante la 

Cámara de Diputados, por considerar que afectaron sus derechos como ciudadano. 

Lo anterior, debido a que el INE consideró improcedente su candidatura de manera inicial por las 

acusaciones por presunta violación sexual cometida por el morenista y posteriormente por no 

presentar los informes de gastos de precampaña. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/5/2/morena-inicia-movilizaciones-por-reforma-electoral-

551242.html 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/5/2/morena-inicia-movilizaciones-por-reforma-electoral-551242.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2022/5/2/morena-inicia-movilizaciones-por-reforma-electoral-551242.html
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Salgado Macedonio arriba a Cámara de diputados con caravana; instalan plantón en 

favor de reforma electoral 

Félix Salgado Macedonio, senador de Morena,  llegó a la Cámara de Diputados con una caravana 

integrada por más de 500 personas, para colocar un plantón en favor de la reforma electoral. 

De acuerdo con La Razón, el legislador y la caravana de simpatizantes, partió desde Acapulco, 

Guerrero, con el fin de respaldar la iniciativa presidencial. 

"Son órganos electorales que en realidad no sirven. El INE, de 11 consejeros pasaría a siete y tendrían 

que ser electos en urnas. También reducir el número de diputados federales, son 200 los que sobran 

ahí, nada más deberían de estar 300 que representan los 300 distritos de la República, y en el Senado 

hay 128 legisladores y sólo debería haber 64",  dijo previó a su salida rumbo a Ciudad de México. 

El senador llegó a la Cámara Baja con camiones el domingo por la noche que se estacionaron a los 

alrededores de la calle Emiliano Zapata y posteriormente comenzaron a instalar casas de campaña 

frente al recinto. 

También el dirigente nacional de Morena, Mario Delgado, llegó a acompañar a la caravana. 

"¡El INE va a caer!", "¡El INE va a caer!", coreaban los asistentes seguidos de calificativos como 

"traidores" y "vende patrias”, dijo al tiempo que mencionó que ella candidatura truncada del senador 

fue uno de los mayores robos electorales del Instituto. 

https://politico.mx/salgado-macedonio-arriba-a-camara-de-diputados-con-caravana-instalan-planton-

en-favor-de-reforma-electoral 

https://politico.mx/salgado-macedonio-arriba-a-camara-de-diputados-con-caravana-instalan-planton-en-favor-de-reforma-electoral
https://politico.mx/salgado-macedonio-arriba-a-camara-de-diputados-con-caravana-instalan-planton-en-favor-de-reforma-electoral
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Pide Alejandro Carvajal a la oposición discusión de altura 

en reforma electoral 

El diputado federal por el Partido Movimiento Regeneración Nacional (Morena), Alejandro Carvajal 

Hidalgo, pidió a la oposición que la discusión de la Reforma Electoral se haga con altura. 

 

https://www.eluniversalpuebla.com.mx/politica/pide-alejandro-carvajal-la-oposicion-discusion-de-altura-en-reforma-electoral 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eluniversalpuebla.com.mx/politica/pide-alejandro-carvajal-la-oposicion-discusion-de-altura-en-reforma-electoral
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Félix Salgado Macedonio pide un juicio político a los consejeros del INE 

Anoche Félix Salgado Macedonio se instaló a las afueras de la Cámara de Diputados con casas de 

campaña y realizó un mitin para denunciar a los consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE), hoy el 

senador de Morena pide un juicio político para ellos.  

Después de que Félix Salgado Macedonio anunciara su regreso de la licencia que solicitó el 15 de enero 

de este 2022 para apoyar la revocación de mandato, el senador de Morena regresó a su cargo este 

domingo 1 de mayo. 

Con su regreso decidió viajar a la Ciudad de México (CDMX) para poder realizar su denuncia en contra 

de los consejeros del INE, así como de su consejero presidente, Lorenzo Córdova Vianello, también 

pidió un juicio político hacia ellos. 

A través de su cuenta de Facebook en diferentes transmisiones en vivo Félix Salgado Macedonio fue 

anunciando sus intenciones de pedir un juicio político en contra de los consejeros del INE, así como un 

mitin para también apoyar la reforma electoral de AMLO. 

Durante el mitin Félix Salgado Macedonio fue acompañado por el dirigente de Morena, Mario Delgado, 

así como el presidente de la Cámara de Diputados Sergio Gutiérrez Luna, así como otros diputados y 

simpatizantes de Morena. 

Félix Salgado Macedonio, mencionó que entre los motivos para denunciar a los consejeros del INE son 

que violaron los derechos electorales al actuar sin imparcialidad, equidad y objetividad al negarle su 

candidatura al gobierno estatal de Guerrero. 

Para este lunes 2 de mayo a las 9:30 de la mañana, el senador de Morena logró pedir un juicio político 

en contra de los consejeros del INE, en las oficinas de la Secretaría General de la Cámara de Diputados. 

https://www.sdpnoticias.com/mexico/felix-salgado-macedonio-pide-un-juicio-politico-a-los-

consejeros-del-ine/ 

https://www.sdpnoticias.com/mexico/felix-salgado-macedonio-pide-un-juicio-politico-a-los-consejeros-del-ine/
https://www.sdpnoticias.com/mexico/felix-salgado-macedonio-pide-un-juicio-politico-a-los-consejeros-del-ine/
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No se está cumpliendo con el gasto de 8% del PIB en 

educación: Diputada 

 

La ley habla de que debe invertirse el 8 por ciento del Producto Interno Bruto (PIB) en educación y no se 

está cumpliendo, advirtió la diputada federal morenista, Martha Barajas García. 

La también integrante de la Sección 26 del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE), 

dijo que al carecerse del recurso suficiente, los resultados del sistema educativo no serán los que se 

esperan. 

https://pulsoslp.com.mx/slp/no-se-esta-cumpliendo-con-el-gasto-de-8-del-pib-en-educacion-diputada-

/1478454 

 

https://pulsoslp.com.mx/slp/no-se-esta-cumpliendo-con-el-gasto-de-8-del-pib-en-educacion-diputada-/1478454
https://pulsoslp.com.mx/slp/no-se-esta-cumpliendo-con-el-gasto-de-8-del-pib-en-educacion-diputada-/1478454
https://pulsosanluisrm.blob.core.windows.net.optimalcdn.com/images/2022/05/01/marthabarajas20220501110528-9f0d875a-focus-0-0-696-423.jpg
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Proponen que sea obligación del concesionario aéreo 
asignar un asiento al momento de comprar el boleto 

 
En una iniciativa para reformar la Ley de Aviación Civil, el diputado Casimiro Zamora Valdez (Morena) 
propone que sea obligación de los concesionarios o permisionarios de servicio al público de transporte 
aéreo asignar un asiento gratuito al momento de la compra del boleto. 

Las modificaciones al artículo 49 de la mencionada norma legal precisan que dicho asiento podrá 
asignarse de manera aleatoria de acuerdo a la disponibilidad de espacios. 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/proponen-que-sea-obligacion-del-concesionario-aereo-
asignar-un-asiento-al-momento-de-comprar-el-boleto/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/proponen-que-sea-obligacion-del-concesionario-aereo-asignar-un-asiento-al-momento-de-comprar-el-boleto/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/proponen-que-sea-obligacion-del-concesionario-aereo-asignar-un-asiento-al-momento-de-comprar-el-boleto/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/
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Tundieron a Antonio Pérez Garibay padre de Checo 
Pérez, por asegurar ser “soldado de AMLO”  

 

 
Antonio Pérez Garibay no sólo es conocido por ser el padre del corredor de Fórmula 1, Sergio Checo 
Pérez, también por ser uno de los más polémicos diputados por parte del Movimiento de Regeneración 
Nacional (Morena). 

Por ello, diversos usuarios de Twitter rescataron unas declaraciones realizadas el pasado 30 de abril 
cuando aseguró que un “soldado de AMLO”, además de que se autodestapó como próximo presidente 
del país. 

Aclaró que no le causa ningún problema que lo relacionen con anteriores jefes del Ejecutivo Federal, 
como Felipe Calderon Hinojosa (2006-2012) o Enrique Peña Nieto (2012-2018), pues en este momento 
es un “soldado” de Andrés Manuel López Obrador (AMLO) y sería el único que puede darle órdenes, 
incluso retirarse de la carrera presidencial rumbo a 2024. 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/05/02/tundieron-a-antonio-perez-garibay-padre-de-checo-perez-

por-asegurar-ser-soldado-de-amlo/ 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/05/02/tundieron-a-antonio-perez-garibay-padre-de-checo-perez-por-asegurar-ser-soldado-de-amlo/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/05/02/tundieron-a-antonio-perez-garibay-padre-de-checo-perez-por-asegurar-ser-soldado-de-amlo/
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Boletín No.1809 

 

Anuncian Parlamento Abierto para analizar la creación del Código Nacional de Procedimientos 
Civiles y Familiares 

 

• La norma debe tener conceptos y procedimientos claros para acceder a la justicia pronta y expedita: 
diputada Alavéz Ruiz  

 

• Grupo de Trabajo de Justicia Cotidiana buscará tareas en conferencia con el Senado para realizar 
deliberación conjunta 

 

El Grupo de Trabajo de Justicia Cotidiana, que coordina la diputada Aleida Alavéz Ruiz (Morena), prevé 
realizar foros de Parlamento Abierto en julio y agosto, a fin de analizar la propuesta para expedir el 
Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, y adecuar las leyes generales y federales que 
así lo requieran.  

 

Al presentar el plan de trabajo del Grupo, la diputada Alavéz Ruiz añadió que se buscará trabajar en 
conferencia con el Senado de la República para llevar a cabo una deliberación conjunta y buscar una 
manera más idónea de trazar la ruta para la construcción de esta propuesta. 

El objetivo del Grupo es analizar y redactar, con base en la normatividad constitucional y convencional, 
un cuerpo normativo que propicie claridad en conceptos y procedimientos, para que los gobernados e 
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instituciones responsables de su ejecución accedan a una impartición de justicia pronta y expedita con 
los más altos estándares de derechos humanos. 

Además, fortalecer temas que impliquen beneficios directos a la mayoría y sean atendibles por las 
instituciones del Estado; incorporar principios pro persona y de sensibilidad a las diferencias, para que 
las y los gobernados, independientemente de su condición económica, política y social, puedan 
acceder a la justicia. 

Expresó que el objetivo es atender la omisión legislativa a un mandato constitucional como resolución 
judicial que ordena la emisión del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, respecto de 
la reforma constitucional publicada el 15 de septiembre de 2017 en materia de justicia cotidiana. 

Explicó que esa reforma modificó el primer párrafo del artículo 16, adicionó un párrafo tercero al artículo 
17, y la fracción XXX, del artículo 73, en materia procesal civil y familiar. 

Por lo que hace a los preceptos 16 y 17, un Segundo Artículo Transitorio establece que las reformas 
entrarán en vigor a los 180 días naturales siguientes al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y que, en los casos en que se requiera, el Congreso de la Unión y las Legislaturas de las 
entidades federativas deberán adecuar a las modificaciones en cuestión, respectivamente, las leyes 
generales y las leyes federales, así como las leyes de las entidades federativas. 

Asimismo, en un Artículo Cuarto Transitorio estipula que el Congreso de la Unión deberá expedir la 
legislación procedimental a que hace referencia la fracción XXX del artículo 73 constitucional 
adicionado mediante el presente Decreto, en un plazo que no excederá de ciento ochenta días 
contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Dijo que se trata de una norma muy compleja, de trascendencia, que impacta la vida de las personas. 
“Se resuelven casos como la guarda y custodia, divorcios, sucesiones de interdicción, entre otras 
muchas, y es supletorio de materias como la administrativa, legislativa, electoral y mercantil, por lo que 
su impacto afecta a todas las personas e instituciones del país”.  

Aclaró que “no vulneramos las atribuciones de las comisiones ordinarias; al contrario, robustecemos 
desde la Jucopo un producto legislativo con el mayor alcance posible por su trascendencia e 
importancia”. 
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Indicó que hay iniciativas que serán “el punto de partida para iniciar el análisis del entramado del Código 
como tal y estableceremos un procedimiento para su análisis”.  

Asimismo, dio un resumen sobre la resolución al amparo en revisión 265/2020 relativa a la omisión del 
Congreso de la Unión de expedir el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, y adecuar 
las leyes generales y federales que así lo requieran para cumplir con lo previsto en los artículos 16, 
primer párrafo, y 17, tercer párrafo, de la Constitución Federal. 

Dijo que el 11 de abril de 2018 la Barra de Abogados y el Colegio de Abogados presentaron demanda 
contra el Congreso de la Unión por la omisión legislativa, y la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, concedió el amparo y ordenó al Congreso de la Unión emitir el cuerpo normativo. 

El plazo venció el 15 de diciembre de 2021, dijo, pero se envió un informe de la instalación de este 
Grupo de Trabajo, que atenderá el mandato judicial, y se solicitó segunda prórroga porque la primera 
venció el 30 de abril pasado. 

Señaló que la resolución establece que “fijar un plazo fatal para emitir las reformas o la ley, puede 
perjudicar las condiciones ideales que deben desarrollarse en la deliberación pública”. Añade que el 
Congreso federal podrá justificar el retraso en atención del desarrollo del proceso legislativo y que será 
el juez que evalúe si se justifica realmente el retraso en la emisión de reformas o ley y si se puede 
hablar de acciones en vía de cumplimiento.  

Dijo que el amparo tiene una resolución y que “los tiempos que explican no dependen de un plazo fatal 
que nos fijemos para cumplirlo, sino que nosotros mismos pongamos, como grupos parlamentarios, 
para tener un producto legislativo a finales del periodo siguiente”. Se tienen materiales para revisar las 
actividades del plan de trabajo y las acciones que podemos determinar para desahogar la discusión, 
puntualizó.  

Actividades y plan de trabajo 

La diputada Alavéz Ruiz informó que las reuniones ordinarias del Grupo de Trabajo, durante el receso 
se llevarán a cabo los lunes a las 11:00 horas, en la sala de reuniones de Junta de Coordinación Política 
(Jucopo) para deliberar semana a semana sus avances. 
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La diputada Rosangela Amairany Peña Escalante (Morena) pidió tomar en cuenta los insumos que han 
elaborado las y los especialistas en la materia para reforzar los trabajos de este grupo.  

La diputada Sonia Mendoza Díaz (PVEM) consideró necesario establecer métodos para integrar las 
iniciativas del grupo y desahogar con claridad estos asuntos en las reuniones correspondientes. “Hay 
muchos actores interesados en estos temas, debemos esquematizar para realizar las convocatorias 
correspondientes”.  

La diputada Mary Carmen Bernal Martínez (PT) destacó la necesidad de invitar a las y los presidentes 
de los tribunales estatales que son los que atienden de manera directa el tema de justicia cotidiana.  

 

--ooOoo-- 

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/anuncian-parlamento-abierto-
para-analizar-la-creacion-del-codigo-nacional-de-procedimientos-civiles-y-familiares#gsc.tab=0	
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El diputado de Morena impulsa una iniciativa para adicionar la fracción XXII al artículo 387 
del Código Penal Federal 

Nota N°. 2596 

Propone Bruno Blancas castigar hasta con 12 años de cárcel a quienes otorguen créditos 
ilegales a la población 

 

• * El diputado de Morena impulsa una iniciativa para adicionar la fracción XXII al artículo 387 del Código 
Penal Federal 

 

Palacio Legislativo, 02-05-2022 (Notilegis).- El diputado Bruno Blancas Mercado (Morena), integrante 
de la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad, impulsa una iniciativa para castigar hasta 
con 12 años de cárcel a personas que promocionen u otorguen créditos ilegales a la población. 

En un comunicado, comentó que se trata de una propuesta para adicionar la fracción XXII al artículo 
387 del Código Penal Federal, a fin de establecer que quienes sean encontrados responsables de este 
delito sean sujetos a una pena que va de los tres días a los 12 años de prisión y una multa de 120 
veces la Unidad de Medida y Actualización. 

El legislador apuntó que los estafadores ofrecen préstamos sin requerimientos mediante publicidad 
maliciosa en redes sociales, medios electrónicos, aplicaciones y páginas de internet apócrifas. 

Explicó que la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros (Condusef), ha advertido que entidades no financieras que concedan créditos no están 
reguladas ni supervisadas por alguna autoridad que acredite los contratos expedidos, y por tanto es 
imposible para este organismo intervenir en favor de la población. 
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A raíz de diversas denuncias ciudadanas sobre aplicaciones que autorizaban préstamos inmediatos, 
la Policía Cibernética identificó al menos 80 apps que no se encuentran reguladas por la Comisión, las 
cuales continúan en funcionamiento por la falta de mecanismos de sanción contra los estafadores, y la 
necesidad económica apremiante de las personas que buscan y se valen de estos mecanismos 
irregulares que facilitan el robo de identidades. 

Blancas Mercado expresó que las estafas crediticias resultan en eventos alarmantes para los usuarios, 
ya que al contar con la información que estos proporcionaron a través de las aplicaciones, suelen recibir 
intimidaciones o extorsiones, así como usura por parte de las supuestas entidades, es decir, esquemas 
ilegales con los que pudieran identificarse los préstamos otorgados bajo el mecanismo conocido como 
“gota a gota”. 

Comentó que, a pesar de las advertencias de la Condusef, “es menester establecer penas que 
propicien sanciones eficaces para frenar las extorsiones a través de aplicaciones maliciosas y de 
entidades no financieras que prometen una solución para la ciudadanía en circunstancias urgentes”. 

Además, acotó, se pretende responsabilizar penalmente a quienes los autoricen, y a los dirigentes, 
administradores o mandatarios que los ejecuten. 

* * * * 
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https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/notilegis/propone-bruno-blancas-castigar-
hasta-con-12-a-os-de-carcel-a-quienes-otorguen-creditos-ilegales-a-la-poblacion#gsc.tab=0	
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Reforma electoral no pasará: PAN; Morena destaca que con ella se ahorrarían recursos 

La reforma electoral que envió el presidente Andrés Manuel López Obrador “no va a pasar en el 

Congreso, por lo menos en términos constitucionales” ya que su único objetivo es “desbaratar al 

Instituto Nacional Electoral, quitándoles presupuesto y autonomía”, aseguró el diputado panista Jorge 

Triana. 

En la mesa de discusión de MILENIO Televisión, organizada por Víctor Hugo Michel, el diputado de 

Morena Hamlet Almaguer respondió que con la reforma electoral el INE se fortalecería 

democráticamente y más de 50 mil millones de pesos se destinarían a resolver los problemas 

importantes de México. 

La propuesta de cambiar el nombre del Instituto Nacional Electoral (INE) a Instituto Nacional de 

Elecciones y Consultas (INEC) ya enfrentó a los legisladores de Morena con los de la oposición, por lo 

menos, en voz de Triana que aseguró que la reforma “no pasará”. 

“¿Cómo pueden estar en contra de la reducción del gasto en política? ¿Quieren eso 11 mil millones de 

pesos para llevárselos a los partidos políticos? Nosotros queremos que se vaya ese dinero a resolver los 

grandes problemas de la nación. Segundo, no se destruye al INE, se fortalece la autoridad 

administrativa y, tercero, no es una facultad discrecional del Ejecutivo la designación de los nuevos 

consejeros y de los nuevos magistrados. A mí me parece que no han leído la iniciativa porque para 

nominar a los consejeros y a los magistrados se necesita dos terceras partes de la Cámara; dos terceras 

partes del Senado y de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El Presidente no se reserva para sí la 

designación de quiénes van a estas dos instituciones claves para la democracia”, aclaró Almaguer. 

Pero Triana reviró. “Si el Presidente dejara de meter dinero a su deporte favorito (el béisbol), nos 

estaríamos ahorrando 5 mil millones de pesos y se comprarían medicinas y se salvarían vidas de los 

niños de cáncer. Hay muchas formas de hacer un recorte completamente funcional al presupuesto 

público sin cargo a la democracia. Sí, tenemos una democracia muy cara, esto es cierto. Hay que 

revisarlo, en eso coincidimos, pero no en la forma como lo está planteando el presidente de la 

República”. Y añadió que “es la primera vez en la historia que un Presidente de México plantea una 

reforma electoral cuando esto deviene de los partidos políticos y de los grupos parlamentarios”, con 

excepción de 1977, “en la que al parecer el Presidente se quedó ahí”. 

https://www.milenio.com/politica/pan-reforma-electoral-pasara-jorge-triana 

https://www.milenio.com/politica/pan-reforma-electoral-pasara-jorge-triana
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Entrevista	/	Marko	Cortés	(Presidente	Nacional	del	PAN)	
“La	posición	de	los	partidos	ha	sido	clara,	en	lo	particular	de	cada	uno	de	nosotros,	en	el	caso	de	Acción	
Nacional	hemos	sido	completamente	claros	y	contundentes,	México	cuenta	con	Acción	Nacional	para	
cuidar	al	INE,	para	cuidar	la	democracia,	la	libertad,	las	instituciones	y	cuenta	con	nosotros	para	evitar	
cualquier	regresión	y	esta	iniciativa	que	presenta	el	Gobierno	Federal,	pues	lo	que	hace	es	generar	una	
especia	de	autocracia	donde	manda	un	solo	hombre,	vulnera	la	democracia,	vulnera	las	instituciones	y	
genera	 retrocesos	 y	 por	 eso	 es	 que	 no	 la	 compartimos,	 no	 la	 apoyaremos	 y	 al	 contrario;	 en	Acción	
Nacional	lo	que	hemos	dicho	es	que	presentaremos	una	contrapropuesta”.	

https://drive.google.com/file/d/1R8a47YmBkf4ELfyLeDkYzfCl8OEP0ZWQ/view	
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Reforma Electoral: PAN va por segunda vuelta en elección presidencial de 2024 

El Partido Acción Nacional (PAN) va a presentar una contrapropuesta de reforma electoral que elimine 

la sobrerrepresentación en la Cámara de Diputados, de acuerdo con el presidente del partido, Marko 

Cortés.  

“Presentaremos contrapropuesta que nos lleve a una segunda vuelta electoral para elegir al 

presidente; que cuente con amplio respaldo de mexicanos y que elimine la sobrerrepresentación”, 

expuso. 

En entrevista con Ciro Gómez Leyva en “Por la Mañana”, para Grupo Fórmula, el político señaló que 

“no puede ser” que la coalición Va por México (PRI-PAN-PRD) haya obtenido el mismo número de 

votos que Morena y sus aliados, pero el partido en el poder haya obtenido más curules. 

Además, Cortés señaló que el PAN no apoyará la iniciativa de reforma electoral del presidente Andrés 

Manuel López Obrador porque es una propuesta que está contra el Instituto Nacional Electoral (INE). 

El pasado 28 de abril AMLO envió la iniciativa al Congreso de la Unión para su discusión. Aunque 

coincidió con el cierre del segundo periodo de sesiones, por lo que su discusión se podrá realizar en un 

periodo extraordinario, si es que la oposición lo respalda, o hasta el siguiente periodo ordinario que 

inicia el 1 de septiembre. 

“En el caso del PAN hemos sido claros y contundentes. México cuenta con el PAN para cuidar al INE, 

para cuidar las instituciones y evitar cualquier regresión”, expresó. 

El dirigente comentó que es la primera vez que el gobierno presenta una reforma electoral porque 

busca “mantenerse en el poder”, ya que casi siempre la oposición es la que las propone. 

Asimismo, agregó que la reforma electoral de AMLO genera autocracia, vulnera las instituciones y 

genera retrocesos. Este 2 de mayo la coalición Va por México dará una conferencia de prensa para 

presentar su postura frente a la iniciativa del jefe del Ejecutivo. 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/5/2/reforma-electoral-pan-va-por-segunda-vuelta-

en-eleccion-presidencial-de-2024-556939.html 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/5/2/reforma-electoral-pan-va-por-segunda-vuelta-en-eleccion-presidencial-de-2024-556939.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/5/2/reforma-electoral-pan-va-por-segunda-vuelta-en-eleccion-presidencial-de-2024-556939.html
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Presentan diputados federales del PAN informe de 

actividades legislativas 

 

Los legisladores panistas por Chihuahua arrancaron en esta ciudad una gira por el estado para 

presentar su informe de actividades. En la presentación estuvieron María de los Ángeles Gutiérrez, 

Laura Contreras, Rocío González, Daniela Álvarez, Patricia Terrazas y Rocío Reza, Mario Mata. 

 

 

https://nortedigital.mx/presentan-diputados-federales-del-pan-informe-de-actividades-legislativas/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://nortedigital.mx/presentan-diputados-federales-del-pan-informe-de-actividades-legislativas/
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Va	por	México	acudirá	a	la	CIDH	para	denunciar	persecución	
política	

Los	dirigentes	nacionales	del	PAN,	PRI	y	PRD	anunciaron	que	acudirán	ante	la	Comisión	Interamericana	
de	 Derechos	 Humanos	 para	 denunciar	 la	 persecución	 política	 que	 desarrolla	 el	 gobierno	 de	México	
contra	la	oposición.	

Durante	la	conferencia,	donde	se	colocó	una	enorme	mampara	con	las	fotografías	de	opositores	que	han	
sido	 señalados	por	el	presidente	y	por	Morena,	 los	 líderes	del	PAN	y	PRD	expresaron	 su	 respaldo	al	
dirigente	nacional	de	PRI,	Alejandro	Moreno,	ante	la	investigación	que	sigue	en	su	contra	la	Fiscalía	de	
Campeche	por	anomalías	detectadas	durante	su	gestión	como	gobernador	de	la	entidad.	

https://drive.google.com/file/d/13RUuKJP-pw19KAmdOfQfbEtWkYtKhABx/view	
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PAN,	PRI	y	PRD	presentarán	una	propuesta	de	reforma	política	
Los	dirigentes	nacionales	del	PRI,	PAN	y	PRD	adelantan	que	a	pesar	de	que	al	interior	de	cada	uno	de	
estos	tres	partidos	han	sido	presentadas	ya	iniciativas	de	reforma	electoral,	las	van	a	condensar	en	una	
sola	 iniciativa	 que	 incluya	 (y	 eso	 si	 no	 hay	 manera	 de	 que	 no	 lo	 presenten)	 un	 amplio	 apoyo	 y	
fortalecimiento	al	INE;	elecciones	primarias	y	segunda	vuelta	ya	desde	las	presidenciables	del	2024;	que	
se	elimine	la	sobrerrepresentación	con	una	disminución	real	de	espacios	plurinominales,	porque	lo	que	
quiere	desaparecer	 la	 iniciativa	del	 gobierno	 federal	 son	 los	uninominales,	prohibir	 el	 chapulineo	de	
banderas,	que	no	ya	siendo	diputados	se	cambien	de	partido,	entre	otras	propuestas.	

Advirtieron	que	todas	estas	iniciativas	para	una	reforma	seria	electoral	han	sido	recogidas	de	la	sociedad	
civil	que	hoy	les	exige	que	no	den	ni	un	paso	atrás,	así	lo	dijo	Alejandro	Moreno.	

https://drive.google.com/file/d/15adPT03M4k-LDRmqQCvMbjq5P_0lK69e/view	
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La Reforma Electoral del Gobierno, como está, no pasa en 
el Congreso: Alejandro Moreno 

Como está, sin consenso, sin diálogo y sin compromiso, la reforma electoral que anunció hoy el Ejecutivo 

Federal, «no pasa» en el Congreso de la Unión, afirmó Alejandro Moreno, Presidente del Comité 

Ejecutivo Nacional (CEN) del Partido Revolucionario Institucional (PRI), al considerar que «no innova en 

nada» y es «demagógica». 

https://efekto10.com/la-reforma-electoral-del-gobierno-como-esta-no-pasa-en-el-congreso-alejandro-

moreno/ 

 

https://efekto10.com/la-reforma-electoral-del-gobierno-como-esta-no-pasa-en-el-congreso-alejandro-moreno/
https://efekto10.com/la-reforma-electoral-del-gobierno-como-esta-no-pasa-en-el-congreso-alejandro-moreno/
https://efekto10.com/la-reforma-electoral-del-gobierno-como-esta-no-pasa-en-el-congreso-alejandro-moreno/
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Va	por	México	denuncia	una	persecución	política	por	parte	del	
Gobierno	Federal	y	Morena	

En	conferencia	de	prensa,	encabezada	por	los	dirigentes	los	dirigentes	del	PAN,	Marko	Cortés,	del	PRI,	
Alejandro	Moreno	 y	 del	 PRD,	 Jesus	 Zambrano,	 denunciaron	 una	 persecución	 política	 por	 parte	 del	
Gobierno	 Federal	 y	 por	 parte	 de	Morena,	 los	 responsabilizaron	 por	 la	 polarización	 a	 través	 de	 esta	
campaña	de	odio	que	están	difundiendo.		

https://drive.google.com/file/d/1ILil-rVvIqfkVddRUYLhHTmnXg1lEw25/view	
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Entrevista	/	Ana	Lilia	Herrera	Anzaldo	(Diputada	-	PRI)	
“Es	como	la	reforma	eléctrica;	una	iniciativa	que	se	sube	sin	posibilidades	de	ser	aprobada,	que	nos	dice	
por	dónde	está	el	interés	y	las	prioridades	del	gobierno	Federal,	de	Morena	y	su	gobierno.	Una	iniciativa	
imposible	de	pasar.	Es	inadmisible;	no	tienen	los	votos.	No	nos	distraigamos,	los	verdaderos	problemas	
de	México	 están	 en	 el	 desabasto	 de	medicamentos,	 en	 la	 inseguridad,	 en	 la	 violencia	 que	 estamos	
viviendo	 las	mujeres.	Estos	son	 los	problemas	que	Morena	y	su	gobierno	tienen	y	quieren	tapar	con	
cortinas	de	humo,	como	la	reforma	electoral”.		

https://drive.google.com/file/d/1gcOtYxD-od6zRD76gnpR5WkKgauKqCCt/view	
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Entrevista	/	Ana	Lilia	Herrera	Anzaldo	(Diputada	-	PRI)	
“Es	como	la	reforma	eléctrica;	una	iniciativa	que	se	sube	sin	posibilidades	de	ser	aprobada,	que	nos	dice	
por	dónde	está	el	interés	y	las	prioridades	del	gobierno	Federal,	de	Morena	y	su	gobierno.	Una	iniciativa	
imposible	de	pasar.	Es	inadmisible;	no	tienen	los	votos.	No	nos	distraigamos,	los	verdaderos	problemas	
de	México	 están	 en	 el	 desabasto	 de	medicamentos,	 en	 la	 inseguridad,	 en	 la	 violencia	 que	 estamos	
viviendo	 las	mujeres.	Estos	son	 los	problemas	que	Morena	y	su	gobierno	tienen	y	quieren	tapar	con	
cortinas	de	humo,	como	la	reforma	electoral”.		

https://drive.google.com/file/d/1gcOtYxD-od6zRD76gnpR5WkKgauKqCCt/view	
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Entrevista	/	Lorena	Piñón	Rivera	(Diputado	–	PRI)	
“Necesitamos	poner	un	alto	a	estas	barras,	porque	no	es	la	primera	vez	que	sucede	en	algún	país	y	se	ha	
puesto	límites.	Creo	que	muchos	equipos	estarían	felices	con	esta	Ley	Anti	barras	y	quién	hace	algo	debe	
de	pagarlo.	No	es	posible	que	no	haya	castigos	y	no	haya	cárcel	para	quienes	 inciten	a	este	 tipo	de	
violencia”.		

https://drive.google.com/file/d/191IqQdjgKynab64tZ-Wx8KaKb_G1azD5/view	
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Anuncia CEN del PRI refuerzo total a la campaña de Carolina Viggiano 

El presidente del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del Partido Revolucionario Institucional (PRI), 

Alejandro Moreno Cárdenas, señaló que Hidalgo es una prioridad para el presente proceso electoral. 

“Sin lugar a dudas Hidalgo es prioridad para el Comité Ejecutivo Nacional; hemos estado aquí de gira 

muchísimas ocasiones y hoy en la campaña tenemos seis entidades federativas en las que tenemos 

elección a la gubernatura y aquí está la presencia del Comité Nacional, aquí está la presencia de 

diputadas y diputados federales y locales”. 

Asimismo, abundó que el CEN apoyará y hará campaña en los seis estados en los que se renovará el 

Ejecutivo, y será a partir de este mes que el Comité Ejecutivo Nacional se instalará de manera 

permanente en Hidalgo para impulsar fuertemente el resto de la campaña de Carolina Viggiano. 

“Nos vamos a venir a instalar aquí a Hidalgo, vamos a estar de manera permanente todo mayo para 

que juntos con las y los militantes del partido demos el cerrojo final. Vamos a estar de gira, vamos a 

estar en Huejutla y en las zonas más necesitadas”, declaró. 

Moreno Cárdenas aseguró que el candidato a gobernador de Morena, Julio Menchaca, está 

desplomado, por ello lleva a funcionarios federales a sus actos de campaña y señaló que incluso recibe 

apoyo desde las mañaneras del presidente de la República. 

En su visita a Hidalgo, aseguró que Menchaca es un candidato gris, sin propuestas, que no ha recorrido 

ni 30 municipios en su campaña, que es lejano de la gente, insensible y solo apuesta la marca de 

Morena para ganar. 

De igual manera, aseguró que la gente de Morena lo está abandonando, pues apuntó que en un acto 

de campaña de la candidata de la coalición Va por Hidalgo, Carolina Viggiano Austria, en Ixmiquilpan se 

le acercaron personas que no están conformes con ese instituto político. 

Alejandro Moreno aseguró que para el Comité Ejecutivo Nacional del PRI Hidalgo es prioridad, por lo 

que adelantó que respaldarán de manera permanente a Carolina Viggiano a partir de la segunda 

quincena de mayo en todas las regiones de la entidad. Comentó que la candidata a gobernadora ha 

recorrido ya 35 municipios del estado durante su campaña y que lo que resta de ella Carolina Viggiano 

habrá recorrido los 84 municipios en todas las regiones, “la campaña ha sido fuerte, sólida y potente”. 

https://www.milenio.com/politica/alito-muda-cen-mes-hidalgo-campana-carolina-viggiano 

https://www.milenio.com/politica/alito-muda-cen-mes-hidalgo-campana-carolina-viggiano
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"No nos van a amedrentar", responde Alejandro Moreno por investigación de Fiscalía de 

Campeche 

El dirigente del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Alejandro Moreno señaló que no será 

amedrentado por la investigación de la Fiscalía de Campeche en su contra, lo cual calificó como una 

persecución política. 

"Nosotros estamos listos para resistir está embestida. No nos van a asustar ni nos van a amedrentar. 

Van a recibir una respuesta puntual", manifestó el líder priista. 

“El fiscal de Campeche actúa por consigna, anunciando públicamente quienes serán sus perseguidos 

políticos. Creo que si su papá viviera sería una vergüenza”, añadió. 

Lo anterior, luego que el fiscal de Campeche, Renato Sales informó que está conformando una carpeta 

en contra de Alejandro Moreno, en el periodo en el que fue gobernador de la entidad. 

El también diputado tricolor aclaró que no ha recibido ningún citatorio o comunicación oficial por parte 

de las autoridades de Campeche. 

Sin embargo, aseguró que está listo para dar la cara y respetar el debido proceso en caso de ser 

requerido. 

El dirigente del PAN, Marko Cortés le refrendó su apoyo a Alejandro Moreno, al señalar que es parte de 

la persecución a quienes piensan distinto. 

"La coalición Va por México y Acción Nacional le ofrecen el respaldo a Alejandro Moreno, dirigente del 

PRI. Porque hoy lo que necesitamos es preservar esta coalición", subrayó. 

https://www.razon.com.mx/mexico/amedrentar-responde-alejandro-moreno-investigacion-fiscalia-

campeche-480983 

https://www.razon.com.mx/mexico/amedrentar-responde-alejandro-moreno-investigacion-fiscalia-campeche-480983
https://www.razon.com.mx/mexico/amedrentar-responde-alejandro-moreno-investigacion-fiscalia-campeche-480983
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Centro Nacional de Identificación Humana, ayudará a 

localizar personas desaparecidas: diputada priista Karina 

Barrón 

La diputada federal, Karina Barrón Perales dijo que fortalecer las funciones de la Comisión Nacional de 
Búsqueda, con la creación del Centro Nacional de Identificación Humana, permitirá avanzar en la 
localización de personas desparecidas, porque, subrayó, nos duele México y Nuevo León, y por eso 
quien sea incompetente y no sepa realizar su trabajo en la administracion federal, que renuncie. 
 
 
https://hojaderutadigital.mx/centro-nacional-de-identificacion-humana-ayudara-a-localizar-personas-desaparecidas-diputada-
priista-karina-barron/ 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/centro-nacional-de-identificacion-humana-ayudara-a-localizar-personas-desaparecidas-diputada-priista-karina-barron/
https://hojaderutadigital.mx/centro-nacional-de-identificacion-humana-ayudara-a-localizar-personas-desaparecidas-diputada-priista-karina-barron/
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Asevera la diputada del PRI que es una oportunidad para garantizar el derecho de toda 
persona a ser buscada, localizada con vida o ser identificada y entregada a sus seres 
queridos 

Nota N°. 2593 

Centro Nacional de Identificación Humana ayudará a localizar personas desaparecidas: Karina 
Barrón 

 

Asevera la diputada del PRI que es una oportunidad para garantizar el derecho de toda persona a ser 
buscada, localizada con vida o ser identificada y entregada a sus seres queridos 

En la actual administración federal han desaparecido más de 30 mil personas, de acuerdo con datos 
de la Secretaría de Gobernación, apunta 

  

Palacio Legislativo, 02-05-2022 (Notilegis).- La diputada federal Karina Barrón Perales (PRI) dijo que 
fortalecer las funciones de la Comisión Nacional de Búsqueda, con la creación del Centro Nacional de 
Identificación Humana (CNIH), permitirá avanzar en la localización de personas desparecidas porque, 
subrayó, nos duele México y Nuevo León, y por eso quien sea incompetente y no sepa realizar su 
trabajo en la administracion federal, que renuncie. 

En un comunicado sobre su participación en la discusión del dictamen de la Ley General en Materia de 
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional 
de Búsqueda de Personas, la legisladora dijo que ésta es una oportunidad para garantizar el derecho 
de toda persona a ser buscada, localizada con vida o, en su caso, ser identificada y entregada a sus 
seres queridos. 
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Expresó que la desaparición forzada constituye una violación a los derechos y se prolonga mientras 
subsista la lesión, es decir, el tiempo que la persona permaneció desaparecida, pero, subrayó, que 
todos ellos sin excepción, merecen regresar de alguna forma a sus hogares y darle tranquilidad a su 
familia. 

La diputada por el estado de Nuevo León sostuvo que actualmente México vive la peor crisis forense 
con más de 52 mil cuerpos sin identificarse, y en la presente administración, apuntó, han desaparecido 
más de 30 mil personas, de acuerdo con datos del Registro Nacional de Personas Desaparecidas No 
Localizadas, de la Secretaría de Gobernación. 

Tras señalar que el estado de Nuevo León ocupa el quinto lugar en entidades con más feminicidios, 
Barrón Perales refirió que traicionar a la patria es fallarle a su puesto, a su gente, a las mujeres, a los 
niños. 

Concluyó que hoy necesitamos de verdad un Congreso federal, porque nosotras somos la voz de las 
mujeres que hoy lloran por las madres desaparecidas, por las personas que hoy no han regresado a 
sus hogares; “de verdad, nosotros somos su voz”. 

-0- 
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https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/notilegis/centro-nacional-de-identificacion-
humana-ayudara-a-localizar-personas-desaparecidas-karina-barron#gsc.tab=0	
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La diputada del PRI celebra que se modificara la Constitución para establecer la prisión 
preventiva para los casos de tentativa de feminicidio 

Nota N°. 2595 

 

Destaca Melissa Vargas avances en legislación a favor de las mujeres y la protección animal 

 

La diputada del PRI celebra que se modificara la Constitución para establecer la prisión preventiva para 
los casos de tentativa de feminicidio 

  

Palacio Legislativo, 02-05-2022 (Notilegis).- La diputada Melissa Vargas Camacho (PRI) destacó que 
durante el periodo ordinario de sesiones recién concluido, se haya legislado para establecer prisión 
preventiva para casos de tentativa de feminicidio y la prohibición de poseer como mascotas, ejemplares 
de cualquier especie de fauna silvestre. 

En un comunicado, aseguró que concluyó el segundo período ordinario de sesiones con resultados 
positivos, que se vieron reflejados en la aprobación de tres iniciativas que presentó, una en comisiones 
y dos en el Pleno. 

Explicó que “gracias a su constante labor legislativa obtuvo con éxito que se incluyera en la ley la 
prohibición de poseer como mascotas o animales de compañía a ejemplares de cualquier especie de 
fauna silvestre, incluidos felinos, que por sus características naturales no pueden convivir con los seres 
humanos”. 

También, la importancia de impulsar una iniciativa a favor de mujeres y conseguir que se modificara la 
Constitución para establecer prisión preventiva para casos de tentativa de feminicidio, que tanto han 
lastimado a la sociedad. 



		

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 03/05/2022 LEGISLATIVO 

En ese sentido, se avaló en comisiones su iniciativa para modificar la Ley del Trabajo y pasar de cinco 
días a 30 días y a 45 días los permisos de paternidad, en el caso de fallecimiento de la madre. 

Además, Vargas Camacho subrayó que votó en contra de la reforma eléctrica “porque pondría en 
peligro el futuro de los mexicanos, ahuyentaría la inversión, generaría desempleo y dañaría el medio 
ambiente”. 

 

* 

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/notilegis/destaca-melissa-vargas-avances-en-
legislacion-a-favor-de-las-mujeres-y-la-proteccion-animal#gsc.tab=0	
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Con esta intención, el diputado del PT presenta una iniciativa que reforma el artículo 51 de 
la Ley General de Partidos Políticos 

Nota N°. 2592 

Relevante, que partidos destinen el 5 por ciento de su financiamiento a formación y desarrollo 
político de jóvenes: Victoriano Wences 

 

Con esta intención, el diputado del PT presenta una iniciativa que reforma el artículo 51 de la Ley 
General de Partidos Políticos 

 

Palacio Legislativo, 02-05-2022 (Notilegis).- El diputado Victoriano Wences Real (PT) presentó una 
iniciativa que reforma el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, para que se destine el cinco 
por ciento del financiamiento público ordinario de los partidos a la formación y desarrollo político de los 
jóvenes de México. 

En un comunicado, el legislador subrayó que involucrar a este sector de la población, a través de 
diversas acciones legislativas, revalorará y fortalecerá la democracia de México; situación más notable 
si se toma en cuenta que la población de 18 a 29 años en México representa alrededor del 16 por 
ciento de la lista nacional de electores. 

“Es esencial establecerles canales de participación atractivos, de tal forma que transiten de una postura 
general de desinterés o de apatía ante la política, a una dinámica de incursión en los distintos ámbitos 
de la vida pública nacional, desde candidaturas o militancias partidistas, hasta el ejercicio sistemático 
y consciente del voto”. 
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Por lo tanto, el reto para el Poder Legislativo es hallar fórmulas legales e institucionales para 
estimularlos y, al mismo tiempo, que esa incursión sea de calidad, es decir, que alcance los espacios 
y decisiones públicas que impacten en la vida de la ciudadanía, especialmente aquella que vive en 
vulnerabilidad y requiere del apoyo de este grupo poblacional. 

“Nuestros jóvenes tienen muy escasa confianza en las instituciones políticas, misma que se acrecienta 
por dos factores: indiferencia y desvinculación que sienten respecto a las mismas por lo que la presente 
iniciativa plantea la necesidad y opción de abrirles más espacios de colaboración”, finalizó. 

 

* * * 

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/notilegis/relevante-que-partidos-destinen-el-
5-por-ciento-de-su-financiamiento-a-formacion-y-desarrollo-politico-de-jovenes-victoriano-
wences#gsc.tab=0	
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Entrevista	/	Mirza	Flores	Gómez	(Diputada	–	MC)	
“Es	gravísimo	lo	que	está	pasando,	lo	que	esto	representa	para	nuestro	país,	darnos	cuenta	que	Morena,	
PT	 y	 Verde	 Ecologista	 no	 tienen	 absolutamente	 ningún	 respeto	 por	 las	 instituciones,	 ni	 por	 lo	 que	
establezca	la	Constitución,	es	decir,	este	es	el	segundo	periodo	legislativo	en	donde	nos	vuelven	a	dejar	
fuera	de	la	Comisión	Permanente.	Que	dejen	fuera	a	Movimiento	Ciudadano	de	la	Comisión	Permanente	
representa	que	dejen	fuera	a	más	de	3	millones	y	medio	de	mexicanas	y	mexicanos	que	votaron	por	
Movimiento	 Ciudadano	 y	 que	 deben	 de	 estar,	 esas	 ciudadanas	 y	 ciudadanos	 representadas	 en	 la	
Permanente	dentro	del	Congreso	de	la	Unión”.		

https://drive.google.com/file/d/1rOPzvJ2WYnbH4QGN6DcgSAcc89u_DYP8/view	
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Seguiré defendiendo a quienes generan empleos e 

impulsan la economía y el turismo: Macarena Chávez 

 

La diputada federal del PRD, Macarena Chávez Flores, señaló que seguirá defendiendo desde la Cámara 

de Diputados a quienes generan empleos e impulsan la economía, el comercio y el turismo 

 

Al asistir a la toma de protesta de los nuevos integrantes del Comité Ejecutivo y Consejo Directivo de la 

Canaco Servytur de Pátzcuaro, la legisladora michoacana reiteró su compromiso y apoyo por el sector 

empresarial. 

Chávez Flores indicó que trabajará junto con la Canaco Servytur de Pátzcuaro para impulsar la economía 

y el turismo de Pátzcuaro 

 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,102734/titulo,Seguir%C3%A9%20defendiendo%20a%

20quienes%20generan%20empleos%20e%20impulsan%20la%20econom%C3%ADa%20y%20el%20turis

mo:%20Macarena%20Ch%C3%A1vez/ 

 

 

 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,102734/titulo,Seguir%C3%A9%20defendiendo%20a%20quienes%20generan%20empleos%20e%20impulsan%20la%20econom%C3%ADa%20y%20el%20turismo:%20Macarena%20Ch%C3%A1vez/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,102734/titulo,Seguir%C3%A9%20defendiendo%20a%20quienes%20generan%20empleos%20e%20impulsan%20la%20econom%C3%ADa%20y%20el%20turismo:%20Macarena%20Ch%C3%A1vez/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,102734/titulo,Seguir%C3%A9%20defendiendo%20a%20quienes%20generan%20empleos%20e%20impulsan%20la%20econom%C3%ADa%20y%20el%20turismo:%20Macarena%20Ch%C3%A1vez/
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